
Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 39/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados á) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de 
■julio de 1982.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones 
se fijan en el tres, dos y uno por ciento, respectivamente, du
rante los tres primeros años de funcionamiento de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un límite 
máximo a las subvenciones de 5, 4 y 2 millones de pesetas, 

respectivamente, con cargo al concepto 21.04.778-1, de los años 
1982, 1983 y 1984.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a ¡a 

Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial, será del 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro 
Especdal de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1982.

GARCIA FERRERO

limo. Sr .Director general de la Producción Agraria.

471 ORDEN de 1 de diciembre de 1982 por la que se 
califica como Agrupación de Producttores Agrarios 
a la Sociedad Cooperativa Agrícola de «Puzol, So
ciedad Cooperativa Limitada», de Puzol (Valencia), 
para el grupo de productos «frutos cítricos».

Limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ese. 
Dineoción General, relativa a la solicitud de ratificación de la 

calificación previa como Agrupación de Productores Agrarios, 
acogida a la L>-/ 29/1972, de 22 de julio, formulada ñor la Co- 
sollería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma 
Valenciana, para la Cooperativa Agrícola «Fuzol. Sociedad Coo
perativa. Limitada-, de Puzol (Valencia), y habiéndose cumplido 
todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de 
julio; er el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y demás disposi
ciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a-bien disponen

Primero.—Se ratifica la calificación previa como Agrupación 
de Productores Agrarios, de acuerdo con e] régimen establecido 
en la Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa Agrícolá «Pu
zol, Sociedad Coooperativa Limitada», de Puzol (Valencia).

Segundo.—La ratificación de la calificación previa se otorga 
para el grupo de productos «frutos cítricos».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios abarca el municipio 
de Puzol (Valencia).

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del articulo 5.° de la misma, será el día 1 de 
octubre de 1982.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valar de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
Be fijan en el tres, dos v Uno por ciento del valor de los 
productos vendidos por la Entidad, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios, filándose un limite máximo a 
las subvenciones de 7,5, 5 y 2,5 millones de pesetas, oon cargo 
al .oncepto 21.04 776-1 de los años 1982. 1983 v 1984.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable- durante Los cuatro 
primeros años al valor base de los o reductos entrevados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso ai crédito oficial, 
será del 70 por loo.

Séptimo.—La Dirección General de Producción Agraria pro
cederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro 
especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, i de diciembre de 1982.

GARCIA FERRERO

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

472 ORDEN de 1 de diciembre de 1982 por la que se 
ratifica la calificación como Agrupación de Pro
ductores Agrarios a la Sociedad Agraria de Trans
formación número 488, «Aparamese», de Sevilla, 
para el grupo de productos «aceituna de mesa».

.limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General y relativa a la solicitud de ratificación de la 
calificación previa como Agrupación de Productores Agrarios,

acogida a la Ley 29/1972, de 22 de julio, formulada oor la Con
sejería dn Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, para 

1 se Sociedad Agraria de Transformación número 488, Asociación 
de Productores de Aceituna de Mesa Sevillana «Aparamese», de 
Sevilla, y habiéndose cumplido todos los requisitos previstos en 
el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; en el Decreto 698/1975, dé 
20 de marzo, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se ratifica la calificación previa como Agrupa
ción de Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen esta
blecido en la Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Sociedad Agraria 
de Transformación número 488, Asociación de Productores de 
Aceituna de Mesa Sevillana «Aparamese», de Sevilla,

Segundo.—La-ratificación de la calificación previa se otorga 
para el grupo oe productos «aoeituna de mesa»

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de. la Entidad 
como Agrupación de Pcduc tares Agrarios abare? las provincias 
de Badajoz, Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdoba y Málaga,

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apar
tados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 do 
agosto de 1982.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el tres, dos y uno por ciento del valor de los produc
tos vendidos por la Entidad, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios., fijándose un límite máximo a las 
subvenciones de 40 . 26 y 13 millones de pesetas con cargo al con
cepto 21.04.778-1 de los años 1982. 1903 y 1984.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi

cial, será del 70 por 100.
Séptimo.—La Dirección General de la Producción Avraria 

procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Regis
tro especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. i.
Madrid, 1 de diciembre de 1982.

GARCIA FERRERO

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

473 ORDEN de 3 de diciembre de 1982, por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a 
la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 14.774, APA 014, de Pilar de la Horadada (Ali
cante).

limos. Sre„.: De conformidad oon la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y de la Produoción Agraria, sobre petición formulada oor ia 
Sociedad Agraria de Transformación número 14.773, de Pilar de 
la Horadada (Alicarte). calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el 
número 014, para la amp>'ación de una central hortofrutícela 
en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de perfecciona
miento de una central hortoifrutíoola a realizar en Pilar de la 

Horadada (Alicante), por la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 14.773. APA 014, con presupuesto limitado a efec
tos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de conce
sión de subvención a la cantidad de 46 718.711 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2. del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, oor lo tanto, 
a 9.743 742 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1, del ejer
cicio 1982.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios prsvistos en el artículo 8 °, 1. y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos 
con efectos desde el 1 de enero de 1970 por las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectiva
mente, y ®1 de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

El disfrute do estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,



BOE.—Núm. 6 7 enero 1983 325

en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estad® los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de diez meses paja La finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

-Lo que oomunioo a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 3 :’e diciembre de 1062.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, y Director general de la Producción Agraria.

474 ORDEN de 3 de diciembre de 1982 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios, para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central lechera, a 
la Sociedad Cooperativa Limitada Ganadera «La 
Merced», APA 092, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la 
Sociedad Cooperativa Limitada Ganadera «La Merced», de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios inscrita en el correspondiente Registro con el 
número 092, para el perfeccionamiento de su industria láctea, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la com
plementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de unas instalaciones para industrias lácteas 
a realizar en Jerez de la Frontera (Cádiz), por la Sociedad Coo
perativa Limitada Ganadera «La Merced», APA 092, con presu

puesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de cré
dito oficial y de concesión de subvención a la cantidad da 
233 563.SI pesetas. 

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficie previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972 de 
18 de agosto.  ’

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 46.712.663 pesetas, cuyo pago se efectuará con cargo a la par- 
tida 21,04.778-1 de la siguiente forma;

Ejercicio 1982, 3.330.000 pesetas.
Ejercicio 1983, 43.382.663 pesétas.

Tercero —Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas de Capital, suprimí» 
dos con efectos desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 
61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, 
respectivamente, y el de. expropiación forzosa que no ha sido so
licitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de .as instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desamolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terreno, e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de nueve meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

_ ios guañde a W. II.
Madrid, 3 de diciembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Industria: Agrarias, Rafael Pastor Ber.et.

limos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, y Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

475 ORDEN de 18 de noviembre de 1982 por la que 
se modifica a la firme «Productos Paido, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de leche en polvo y la ex
portación de leche condensada azucarada.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Paido, S. A », 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de leche en polvo y la 
exportación de leche condensada azucarada, autorizado por Or
denes ministeriales de 3 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Paido, S. A.», con domicilio 
en Bellvis, Lérida, y NIF A-0800942, en el sentido de incluir 
como nuevo producto de importación el azúcar, de la posición 
estadística 17.01.10.3.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de leche condensada que &e ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado: 44 kilogramos do azúcar.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en la 
cantidad propuesta.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 28 de julio de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 

 de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva- 
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficiad del Estado».

Cuarto—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 3 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de abril) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Director general, de Exportación.

476 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se modifica a la firma «General de Confitería, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de azú
car, palitos de papel enrollado, caucho sintético, 
resina sintética y monoestearato de glicerina y 
exportación de caramelos y chicles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «General de Confitería, So
ciedad Anónima», solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para La importación de azú
car, palitos de papel enrollado, caucho sintético, resina sinté
tica y monoestearato de glicerina y La exportación de carame
los y chicles, autorizado por Orden ministerial de 4 de junio 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de julio) y prórroga 
posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «General de Confitería, S. A.», con do
micilio en Barcelona-21, calle Muntaner, 262, y NIF A-08400852, 
en el sentido de que queden anuladas las mercancías de ex
portación que figuran en dicha Orden ministerial de 8 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 31 de agosto) y sigan 
siendo válidas las que figuran en la mencionada Orden minis
terial de 4 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 
15 de julio).

Lo que comunico a V. I. para su conocí miento y efectos.
Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1681), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Director generad de Exportación.


